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COMPENDIO NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE CHAPINERÍA (MADRID). ENERO 2020.  
SUBDIRECCIÓN DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA URBANÍSTICA AL MUNICIPIO. 

 
 
 
 

La Subdirección General de Cooperación y Apoyo Urbanístico al Municipio, ha realizado los trabajos de 
revisión y actualización del Compendio de la Normativa Urbanística Municipal de aplicación, desde la 
aprobación definitiva de la Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento del término municipal de 
Chapinería y el Catálogo de Bienes a Proteger complementario de las mismas, realizada con fecha 25 de 
mayo de 2000 (con la excepción del ámbito comprendido por la Zona de Ordenanza 01, Casco Antiguo), 
hasta el 2 de septiembre de 2019. 

NOTA: 

El texto que aquí se reproduce es un Compendio de la Normativa Urbanística de aplicación, establecida 
por las Normas Subsidiarias de Planeamiento del término municipal de Chapinería y el Catálogo de Bienes 
a Proteger complementario de las mismas, incluyendo las subsanaciones y modificaciones puntuales 
aprobadas con posterioridad a su aprobación definitiva.  

Los artículos que se hayan visto afectados por las citadas modificaciones están referenciados con una 
nota a pie de página, incluyendo el órgano y la fecha de la sesión en la que se aprobó. 

Este documento se actualizará periódicamente y sólo tiene carácter informativo, por lo que no debe ser 
considerado como un texto con virtualidad jurídica. La versión oficial de los documentos de planeamiento 
correspondientes, se encuentra publicada en el Boletín de la Comunidad de Madrid. 
 
 
 
 
  
 
 



















































SGF35
Texto escrito a máquina
(*)

SGF35
Texto escrito a máquina
(*) Ficha modificada por Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Chapinería, relativa a errores y dificultades de aplicación, aprobada definitivamente por Orden 646/2012, dictada con fecha 8 de marzo de 2012,  por la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (B.O.C.M. 3 de abril de 2012).





MBA
Texto escrito a máquina
 (*)

MBA
Texto escrito a máquina
 

MBA
Texto escrito a máquina
42       Casa de Labranza, C/ Rodetas                                       Ambiental-A.4

MBA
Texto escrito a máquina
43        Casa de Labranza, C/ Rodetas                                       Ambiental-A.4

MBA
Texto escrito a máquina
(*)

SGF35
Texto escrito a máquina
(*) Fichas con Nº de orden 42 y 43 incorporadas por  Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Chapinería, en el ámbito de la Unidad de Ejecución en Suelo Urbano UE-17, aprobada definitivamente por la Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el día 26 de junio de 2002 (B.O.C.M. 25 de julio de 2002).



























SGF35
Texto escrito a máquina
(*) Ficha modificada por Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Chapinería, relativa a errores y dificultades de aplicación, aprobada definitivamente por Orden 646/2012, dictada con fecha 8 de marzo de 2012,  por la Consejera de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio (B.O.C.M. 3 de abril de 2012). 































































SGF35
Texto escrito a máquina
(*) Ficha incorporada por Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Chapinería, en el ámbito de la Unidad de Ejecución en Suelo Urbano UE-17, aprobada definitivamente por la Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el día 26 de junio de 2002 (B.O.C.M. 25 de julio de 2002). 



SGF35
Texto escrito a máquina
(*) Ficha incorporada por Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Chapinería, en el ámbito de la Unidad de Ejecución en Suelo Urbano UE-17, aprobada definitivamente por la Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el día 26 de junio de 2002 (B.O.C.M. 25 de julio de 2002). 






